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DEL COMERCIO
(97-3461)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): Bélgica

2. Organismo responsable:

Ministère de la Santé Publique
Inspection des Denrées Alimentaires
Esplanade - CAE
Bd. Pacheco 19, Bte 5
B-1010 Bruselas

Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos alimenticios que, o bien estén compuestos de plantas o de
preparados a base de plantas, o bien éstas figuren en su composición

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de Real
Decreto relativo a la fabricación y comercialización de productos alimenticios que, o
bien estén compuestos de plantas o de preparados a base de plantas, o bien éstos figuren
en su composición.

6. Descripción del contenido:

- Prohibición de una serie de plantas tóxicas que no pueden utilizarse como
productos alimenticios o ingredientes de éstos (Lista 1).

- Redacción de una lista positiva de setas comestibles (Lista 2).
- Reglamentación de una serie de plantas que, en caso de ser comercializadas con

arreglo a dosis preestablecidas, deberán ser previamente notificadas (Lista 3).
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7. Objetivo y razón de ser: Véase punto 6.

8. Documentos pertinentes: Ley de 24 de enero de 1977 sobre protección de la salud de
los consumidores en la parte relativa a los productos alimenticios y de otra índole y,
especialmente, el párrafo 1 del artículo 7 y el párrafo 18, modificada por la Ley de
22 de marzo de 1989 y de 12 de enero de 1994.

9. Fecha propuesta de adopción y de entrada en vigor: 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución: CIBELNOR




